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Señora Juez.
Juzgado 5to Civil del Circuito de Barranquilla.
ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
ESD

Grace Patricia Pino Vives VS Tilcia Elena Escorcia e Indeterminados.

Radicado. 08001315300520210001100
Referencia. Proceso Verbal – Declarativo de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria

de Dominio.
Asunto. Contestación de la Demanda.

ANA ELENA CASTELLAR YEPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 32.652.927 de
Barranquilla y portadora de la tarjeta profesional 90.218 expedida por el Consejo Superior de
la Judicatura, acudo ante este despacho en nombrede TILCIA ELENA ESCORCIA, mayor de
edad, vecina y residente en esta, identificada conla cédula de ciudadanía N° 22.373.068, en
virtud del poder otorgado, con la finalidad de presentar contestación de la demanda (Proceso
Verbal – Declarativo de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria de Dominio), presentada
mediante apoderado por la señora Grace Patricia Pino Vives, mayor de edad, vecina y
residente en esta, identificada con la cédula de ciudadanía N° 22.589.134, por medio de la
cual pretende adquirir el derecho de dominio sobre el bien inmueble ubicado en el Barrio Los
Andes, Calle 61 #24 – 116, registrado bajo matricula inmobiliaria 040-332712, con Código
Catastral 080010104000001100013000000000.

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS.

PRIMERO. NO ES CIERTO. La Señora Grace Patricia Pino Vives ingresó al inmueble
sujeto a Litis junto a su hijo, el menor Kenneth Campbell Pino, y su compañero permanente,
el Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia el 26 de septiembre de 2011. Ostentando ésta
la calidad de mera tenedora por extensión de un tercero.

El Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia obtuvo el derecho de usufructo del inmueble
ubicado en el Barrio Los Andes sobre la Calle 61 #24 – 116, en virtud de contrato privado
suscrito con la Señora Tilcia Elena Escorcia, quien ostenta la calidad de progenitora de éste.
La constitución del usufructo se protocolarizó en la misma escritura pública por medio de la
cual la Señora Tilcia Elena Escorcia adquirió el derecho de dominio sobre el inmueble
referenciado, Escritura Pública 1980 del 10 de junio de 2011, proferida por la Notaría 5ta de
Barranquilla.



Tanto el Acto de la Compra-Venta y el Usufructo del inmueble, fueron registrados por la
Oficina de Registro e Instrumentos públicos de Barranquilla el 17 de junio de 2011, pero la
entrega material del tradente, Señora Aida Belarmina Hurtado Bernier a la adquirente,
Señora Tilcia Elena Escorcia, sólo se produjo hasta el 26 de septiembre de 2011, ya que la
vendedora había solicitado un plazo de 3 meses para proceder a desocupar el inmueble.

Pruebas.

1. Escritura pública 1980 de 10 de junio de 2011 de la Notaría 5ta de Barranquilla.
2. Certificado de libertad y tradición del inmueble - Anotaciones 4ta y 5ta
3. Contrato Privado de Usufructo suscrito de 10 de junio de 2011.
4. Registro civil de Kenneth Campbell Pino.
5. Formulario único de novedades de afiliados a Cafesalud EPS de 4de febrero de 2013.
6. Testimonio de Alfredo Samuel Campbell Escorcia.
7. Declaración de parte de Tilcia Elena Escorcia.

SEGUNDO. NO ES CIERTO. La Señora Grace Patricia Pino Vives ingresó al inmueble
registrado bajo matricula inmobiliaria 040-332712 el 26 de septiembre de 2011, en calidad
de compañera permanente del usufructuario, Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia,
llegando a habitar la casa con el menor Kenneth Campbell Pino, primogénito de éstos.

Es falso la demandante ostentara potestad alguna sobre el inmueble ubicado en el Barrio Los
Andes sobre la Calle 61 #24 – 116, por más de 15 años. Máxime que para el año 2006, el
derecho de dominio le correspondía a la Señora HURTADO BERNIER HELDA MARIA,
quien el 4 de junio de 2009, en plena disposición de sus derechos, vendió esta propiedad a
la señora Aida Belarmina Hurtado Bernier, siendo ésta quien para el 17 de junio de 2011
traslado su derecho de dominio sobre el inmueble con Código Catastral
080010104000001100013000000000 a la Señora Tilcia Elena Escorcia.

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demandante ingresó al inmueble sujeto a prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio el día 26 de septiembre de 2011, como compañera
permanente del usufructuario y salió de ésta mediante desahucio el día 23 de agosto de 2021,
se tendría que La Señora Grace Patricia Pino Vives habitó la propiedad de la demandada en
calidad de mera tenedora por extensión de un tercero, durante 9 años 10 meses y 27 días.

La ocupación por extensión que cobijaba a la parte activa, radicaba en la convivencia que
ésta ostentaba con el Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia, quien ostentó la titularidad
del derecho de usufructo sobre el inmueble desde el 17 de junio de 2011, pero gozando
materialmente de éste solo hasta el 26 de septiembre de 2011, situación jurídica que se
extendió hasta el día 13 de diciembre de 2019, cuando el usufructuario renunció
voluntariamente a dicha calidad.

Sobreviniendo la negativa de entrega del inmueble por parte del Señor Alfredo Samuel
Campbell Escorcia a la Señora Tilcia Elena Escorcia, por lo que ésta presentó el 13 de enero



de 2020 querella de índole policivo para lograr la entrega material del inmueble. Trámite
que se vio entorpecido por inasistencias y la declaratoria del estado de emergencia sanitaria
y social causada por la Pandemia de COVID-19.

Por lo anterior, se suscribió el 21 de marzo de 2020 un contrato de arrendamiento de vivienda
urbana entre la Señora Tilcia Elena Escorcia y el Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia
sobre el inmueble que venían ocupando de manera ilegal desde el 13 de diciembre de 2019,
día en que se formalizó la renuncia del usufructo. El contrato fue incumplido por el Señor
Alfredo Samuel Campbell lo que conllevó al inicio de un proceso de restitución de inmueble
arrendado por no pago del canon de arrendamiento, lográndose la restitución del mismo el
23 de agosto de 2021.

En ese sentido, la Señora Grace Patricia Pino Vives no ostentaba ánimo de señora y dueña
sobre el inmueble, ya que sus actividades sobre el inmueble se encontraban supeditadas a las
directrices otorgadas por el Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia, quien en virtud del
usufructo otorgado y del contrato que suscribió con la Señora Tilcia Elena Escorcia, se
encontraba a cargo de la custodia, conservación, usufructo y remodelación del inmueble
registrado bajo matricula inmobiliaria 040-332712, código catastral
080010104000001100013000000000 y ubicado en el Barrio Los Andes sobre la Calle 61 #24 –
116.

Durante el tiempo en que se encontró el derecho de usufructo en cabeza del Señor Alfredo
Campbell Escorcia, no generó los pagos de impuesto predial que recaían con el inmueble a
cargo del Distrito de Barranquilla.

Pruebas.

1. Escritura pública 1980 de 10 de junio de 2011 de la Notaría 5ta de Barranquilla.
2. Escritura Pública 3583 del 4 de diciembre de 2019 de la Notaría 5ta de Barranquilla.
3. certificado de libertad y tradición - Anotaciones 6ma, 7ma, 8va y 9na.
4. Contrato de Arrendamiento de Vivienda Urbana de 21 de marzo de 2020.
5. Acta de Restitución de Inmueble Arrendado de 23 de agosto de 2021.
6. Contrato privado suscrito de 10 de junio de 2011.
7. Contrato de Arrendamiento de vivienda urbana suscrito por Grace Pino Vives, en
representación de Alfredo Samuel Campbell Escorcia, y la señora Johana Carolina
Millan Virviescas el 24 de noviembre de 2013.

8. Registro civil de Kenneth Campbell Pino.
9. Formulario único de novedades de afiliados a Cafesalud EPS de 4de febrero de 2013.
10. Testimonio de Alfredo Samuel Campbell Escorcia.
11. Declaración de parte de Tilcia Elena Escorcia.

TERCERO. NO ES CIERTO. La Señora Grace Patricia Pino Vives no ha ostentado nunca
la posesión del inmueble sujeto a la Litis, toda vez que lo ha habitado en calidad mera
tenedora por extensión de un tercero, que corresponde a la convivencia que ostentaba con el



Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia, siendo ambos padres del menor Kenneth
Campbell Pino.

Los hechos de relevancia jurídica se encuentran determinados de la siguiente forma:

a) Contrato de condiciones de usufructo suscrito entre la Señora Tilcia Elena Escorcia
a favor del señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia el 10 de junio de 2011.

b) Compra-venta y constitución de usufructo por parte de la Señora Tilcia Elena
Escorcia a favor del señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia el 10 de junio de 2011.

c) Registro Compra-venta y constitución de usufructo ante la oficina de instrumentos
públicos de barranquilla el 17 de junio de 2011.

d) Ingresó al inmueble el 3 de octubre de 2011, en virtud del plazo solicitado por la
vendedora a la compradora.

e) Embargo del usufructo del 13 de octubre de 2017.
f) Cancelación al embargo de usufructo del 28 de noviembre de 2019.
g) Renuncia del usufructo, protocolizada mediante escritura Pública 3583 del 4 de
diciembre de 2019 de la Notaría 5ta de Barranquilla.

h) Solicitud de entrega del inmueble de 10 de enero de 2020.
i) Citación a inspección de policía en contra de Alfredo Samuel Campbell Escorcia
para entrega material del inmueble de 13 de enero de 2020.

j) Contrato de arrendamiento de vivienda urbana suscrito entre Alfredo Samuel
Campbell Escorcia y Tilcia Elena Escorcia de 21 de marzo de 2020.

k) Demanda de restitución de inmueble arrendado radicada el 13 de octubre de 2020.
l) Sentencia de 13 de mayo de 2021 proferida por el Juzgado 14 de Pequeñas causas y
Competencias Múltiples de Barranquilla ordena la terminación del contrato de
arrendamiento y entrega del inmueble.

m) Restitución de Inmueble Arrendado a cargo de la Secretaría de gobierno de la
Alcaldía de Barranquilla, efectuada el 23 de agosto de 2021, por comisión efectuada
por Juzgado 14 de Pequeñas causas y Competencias Múltiples de Barranquilla.

Pruebas.

1. Escritura pública 1980 de 10 de junio de 2011 de la Notaría 5ta de Barranquilla.
2. Escritura Pública 3583 del 4 de diciembre de 2019 de la Notaría 5ta de Barranquilla.
3. Solicitud de Entrega de Inmueble de 10 de enero de 2020.
4. Citación a Inspección de policía para entrega del inmueble de 13 de enero de 2020.
5. Contrato de Arrendamiento de Vivienda Urbana de 21 de marzo de 2020.
6. Sentencia de 13 de mayo de 2021 proferida `por el Juzgado 14 de Pequeñas causas y
Competencias Múltiples de Barranquilla.

7. Acta de Restitución de Inmueble Arrendado de 23 de agosto de 2021.
8. Registro civil de Kenneth Campbell Pino.
9. Testimonio de Alfredo Samuel Campbell Escorcia.
10. Declaración de parte de Tilcia Elena Escorcia.



CUARTO. ES FALSO. Si bien las facturas aportadas por la demandante soportan estar a
nombre de la Señora Grace Patricia Pino Vives, los recursos con los que se generaron dichas
compras y demás costos de construcción de las distintas unidades habitacionales del
inmueble, les eran suministrados por el Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia, en virtud
Contrato de condiciones del usufructo suscrito con la Señora Tilcia Elena Escorcia el día 10
de junio de 2011.

En ese entendido, tanto las mejoras de la propiedad como los pagos de los impuestos y demás
emolumentos no fueron cancelados con el peculio de la demandante sino con los recursos
dispuestos en virtud del contrato suscrito entre el Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia
y la Señora Tilcia Elena Escorcia.

Pruebas.

1. Escritura pública 1980 de 10 de junio de 2011 de la Notaría 5ta de Barranquilla
2. Contrato privado suscrito entre Alfredo Samuel Campbell Escorcia y Tilcia Elena
Escorcia el día 10 de junio de 2011.

3. Soportes de pago de impuestos prediales.
4. Testimonio de Alfredo Samuel Campbell Escorcia.
5. Declaración de parte de Tilcia Elena Escorcia.

QUINTO. ES FALSO. La Señora Grace Patricia Pino Vives no ha ejercido actos de
señor y dueña sobre el inmueble registrado bajo matricula inmobiliaria 040-332712, código
catastral 080010104000001100013000000000 y ubicado en el Barrio Los Andes sobre la Calle
61 #24 – 116; toda vez que ésta siempre ha ejercido actos en representación del Señor
Alfredo Samuel Campbell Escorcia, primero en calidad de usufructuario desde el 26 de
septiembre de 2011 hasta el 13 de diciembre de 2019, y luego como tenedora del
arrendatario, desde el 21 de marzo de 2020 hasta el desahucio el 23 de agosto de 2021.

La sumatoria de la ocupación del inmueble por parte de la demandante durante 9 años 10
meses y 27 días, y a la fecha ésta no ostenta calidad alguna sobre el bien mueble, toda vez
que ya no lo ocupa. Además de haber incurrido en actos contrarios a la convivencia.

Ahora bien, la Señora Tilcia Elena Escorcia, desde el momento de la renuncia voluntaria del
usufructo, por parte del Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia, reestableció su derecho
completo de dominio y comenzó a usufructuar los cánones de arrendamiento de los 8 aparta-
estudio que conforman la unidad habitacional a través del administrador, el señor Jhon Jhon
Harry Garzon, e inclusive arrendando de manera directa al Señor Alfredo Samuel Campbell
Escorcia, luego de la no entrega del inmueble, según consta en el contrato de arrendamiento
de vivienda urbana suscrito entre éstos el 21 de marzo de 2020.

Por último, se señala que la Señora Tilcia Elena Escorcia mediante escritura pública 2687
del 26 de agosto de 2021 de la Notaría 5ta de Barranquilla vendió el inmueble sujeto a litigio
a las Señoras JENNYFER MARGARITA CAMPBELL ESCORCIA y YAMILE ROSA



CAMPBELL ESCORCIA, acto que quedó inscrito en la oficina de registro e instrumentos
públicos de Barranquilla el día 3 de septiembre de 2021, fecha desde la cual éstas han venido
ejerciendo su derecho de dominio sobre el pluricitado inmueble.

Pruebas.

1. Escritura pública 1980 de 10 de junio de 2011 de la Notaría 5ta de Barranquilla
2. Escritura Pública 3583 del 4 de diciembre de 2019 de la Notaría 5ta de Barranquilla.
3. escritura pública 2687 del 26 de agosto de 2021 de la Notaría 5ta de Barranquilla
4. Certificado de Libertad y Tradición del Inmueble.
5. Contrato de Arrendamiento de Vivienda Urbana de 21 de marzo de 2020.
6. Resolución Nª 022 del 9 de diciembre de 2020, por la cual se resuelve el recurso de
apelación.

7. Sentencia de 13 de mayo de 2021 proferida `por el Juzgado 14 de Pequeñas causas y
Competencias Múltiples de Barranquilla.

8. Acta de Restitución de Inmueble Arrendado de 23 de agosto de 2021.
9. Testimonio de Alfredo Samuel Campbell Escorcia.
10. Testimonio de Jennyfer Margarita Campbell Escorcia
11. Testimonio de Yamile Rosa Campbell Escorcia
12. Testimonio Jhon Harry Garzon.
13. Declaración de parte de Tilcia Elena Escorcia.

SEXTO. ES CIERTO.

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES

PRIMERA. Deniéguese la declaratoria de dominio del bien inmueble a La Señora Grace
Patricia Pino Vives, toda vez que ésta no ha ejercido actos de señor y dueña sobre el inmueble
registrado bajo matricula inmobiliaria 040-332712, código catastral
080010104000001100013000000000 y ubicado en el Barrio Los Andes sobre la Calle 61 #24 –
116. Ya que sus conductas siempre han sido ejercidas como actos en representación del
Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia, primero en calidad de usufructuario desde el26
de septiembre de 2011 hasta el 13 de diciembre de 2019, y luego como tenedora del
arrendatario, desde el 21 de marzo de 2020 hasta el desahucio el 23 de agosto de 2021, fecha
ésta en la que salió del inmueble.

SEGUNDA. Señora Juez, solicitamos de manera respetuosa el levantamiento de la medida
de inscripción de la demanda decretada en el auto admisorio de la presente demanda,
teniendo en cuenta lo siguiente:

El numeral 6 del Artículo 375 del Código General del Proceso estipula que “En el auto
admisorio se ordenará, cuando fuere pertinente, la inscripción de la demanda.”



En ese sentido, la inscripción de la demanda queda supeditada a la pertinencia de la misma,
la cual puede ser evaluada por usted al verificar las pruebas allegadas a este expediente,
máxime cuando la demandante no ocupa ni ostenta representación alguna sobre el inmueble
y la demandada ha ejercido actos de dominio desde la renuncia del usufructuario, inclusive
procedió con la venta y entrega material del inmueble a terceros, quienes hoy en día se
encuentran ejerciendo su potestad de dominio sobre el inmueble.

Así las cosas, sería pertinente continuar con el ordenamiento de inscripción de la demanda,
cuando quien alega posesión del inmueble ha perdido la ocupación del mismo y éste ya ha
entrado en la circulación del comercio de bienes pasando a dominio de terceros.

TERCERO. Sin observaciones.

CUARTO. Deniéguese la solicitud elevada, al no haber ostentado la Señora Grace
Patricia Pino Vives animo de señor y dueña sobre ningún bien. Máxime cuando el bien que
ocupó por 9 años 10 meses y 27 lo hizo por delegación del usufructuario, quien era su
compañero permanente y con quien convivía el inmueble en unidad familiar junto a su
primogénito.

EXCEPCIONES DE MÈRITO

FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO ALEGADO
POR LA DEMANDANTE.

La demandante pretende obtener sentencia a su favor de declaratoria de pertenencia por
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio del inmueble Barrio Los Andes, Calle 61
#24 – 116, registrado bajo matricula inmobiliaria 040-332712, con Código Catastral
080010104000001100013000000000, supuestamente por haber ostentado la posesión de
manera pública, pacifica e ininterrumpida por “más de 15 años”, según hecho Segundo de
la demanda.

Con relación al tema de la posesión la jurisprudencia de la CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL Magistrado Ponente: Dr. JORGE ANTONIO
CASTILLO RUGELES Bogotá Distrito Capital, veintiuno (21) de septiembre de dos mil
uno (2001) Ref. Expediente No. 5881, ha expuesto lo siguiente: “La posesión, conforme la
define el Código Civil colombiano, consiste en la tenencia de una cosa determinada con
ánimo de señor o dueño, noción de la que se infiere que se trata de una situación de hecho
estructurada a partir de dos coordenadas fundamentales: de una parte, la detentación de una
cosa de manera perceptible por los demás (corpus) y, de otra, un elemento interno, es decir,
el ánimo (animus) de poseerla como dueño. Por consiguiente, dicha situación fáctica debe
trascender ante terceros a través de un conjunto de actos inequívocamente significativos de
propiedad, esto es que por su inconfundible carácter, de ellos puede colegirse objetivamente
que quien los ejercita se considera dueño y es reputado por los demás como tal. Para que así



acontezca, dichos actos deben estar íntimamente ligados con la naturaleza de la cosa y su
normal destinación, de modo que, como de manera ejemplificante lo prevé el artículo 981
del Código Civil, la posesión del suelo debe demostrarse por hechos positivos de aquéllos a
que sólo da derecho la propiedad, tales como “el corte de maderas, la construcción de
edificios, la de cerramientos, las plantaciones o sementeras, y otros de igual significación,
ejecutados sin el consentimiento del que disputa la posesión”.

Palpita, pues, en el citado precepto, el esfuerzo del legislador por destacar que solamente
constituyen verdaderas expresiones de posesión, aquellos actos positivos que, dependiendo
de la naturaleza de las cosas, suelen ejecutar los dueños, motivo por el cual la detentación
en la que no se perciba un diáfano señorío, no puede concebirse como soporte sólido de la
demanda de pertenencia, desde luego que los hechos que no aparejen de manera
incuestionable el ánimo de propietario de quien los ejercita (animus rem sibi habendi),
apenas podrán reflejar tenencia material de las cosas.”

Sobre las condiciones de la prueba de la posesión, necesaria en esta clase de pretensiones se
reclama que “los medios probatorios aducidos en proceso para demostrar la posesión, deben
venir, dentro de las circunstancias particulares de cada caso, revestidos de todo el vigor
persuasivo, no propiamente en el sentido de conceptual que alguien es poseedor de un bien
determinado, pues esta es una apreciación que solo al juez le compete, sino en el de llevarle
a este el convencimiento de que esa persona, en realidad haya ejecutado hechos que
conforme a la ley, son expresivos de la posesión, lo cual, por supuesto, ha debido prolongarse
durante todo el tiempo señalado en la ley como indispensable para el surgimiento de la
prescripción adquisitiva del dominio, sea esta ordinaria o extraordinaria” ( C. S. de J.
Sentencia 025 de 1998).”

En efecto, no se puede tener a la demandante como poseedora del predio objeto de la
declaración de pertenencia por la no determinación, de manera fehaciente, de la de la calidad
que ésta supuestamente ejerció sobre el inmueble, toda vez que se evidencia un
desconocimiento frontal de aquellos que ostentan la propiedad del inmueble o en su
momento el usufructo del mismo.

Por manera que la demandante no ostentó, durante el tiempo en el que ocupó el inmueble
sujeto a prescripción adquisitiva de dominio, la posesión exclusiva anunciada -con todos sus
ingredientes formadores, esto es, que no reúnen de manera personal. Lo anterior dado que la
demandante ha venido manifestando dominio en predio sin identificar válidamente la fecha
en la que comenzó a ejercer la presunta calidad de poseedora, así como el haber omitido que
el ingreso de está al inmueble se generó por ser la compañera permanente de quien ostentaba
la calidad de usufructuante del inmueble y nuera de la propietaria del mismo.

En ese sentido, ésta defensa si se encuentra en facultad de desmentir que la demandante
ostente una ocupación sobre el inmueble sujeto a usucapir mayor a 15 años, cuando en
realidad no alcanzó a ostentar ni los 10 años en el inmueble. En ese sentido, señalamos que
la Señora Grace Patricia Pino Vives ejerció actos sobre el inmueble en cuestión, en



representación del Señor Alfredo Samuel Campbell Escorcia, usufructuario desde el 26 de
septiembre de 2011 hasta el 13 de diciembre de 2019, y luego como arrendatario, desde el
21 de marzo de 2020 hasta el desahucio el 23 de agosto de 2021.

Así las cosas, la parte activa del presente litigio ostentó la ocupación del inmueble durante 9
años 10 meses y 27 días, en razón a que era la compañera permanente de quien ostentaba el
derecho de usufructo del inmueble, ejerciendo èsta actividades encomendadas por el
usufructuario, tales como el arrendamiento de las unidades habitacionales que se
construyeron en virtud del contrato de usufructo.

¿Entonces, resulta pertinente preguntarse, la compañera permanente del usufructuario, quien
ocupa el inmueble junto a éste en unidad familiar, puede ejercer la acción prescriptiva de
dominio sobre el inmueble usufructuado, a pesar de ostentar una ocupación de 9 años 10
meses y 27 días, en la cual ejercía actos en representación de quien ostenta el derecho de
usufructo?

FALTA DEL ELEMENTO ESENCIAL DE POSESION INVOCADA POR LA
DEMANDANTE CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA LEY Y LA
JURISPRUDENCIA, PARA BENEFICIARSE DE LA USUCAPION.

Es bueno recordar, que quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión, debe acreditar
los requisitos axiomáticos de la posesión (corpus y ánimus domini) como única forma de
obtener las ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar al respecto lo establecido por el artículo
981 del Código Civil, por lo que invariablemente se concluye que ella deberá manifestarse
por la realización de hechos positivos. Y siendo éstos –corpus- de naturaleza fáctica o
perceptibles por los sentidos, pero ello no acaece con el acto volitivo –animus domini- de
ser dueño o de hacerse dueño justamente por el carácter subjetivo de dicho elemento, pero
éste necesariamente debe trascender del poseedor y convertirse en un aspecto intersubjetivo
de suerte que quienes perciban la ejecución de actos materiales igualmente tengan como
dueño a quien los ejecuta.

Decantados como están -ya por el derecho pretoriano ora por la doctrina- los elementos que
conciernen a la acción de pertenencia, se dirá que éstos se concretan en la necesidad de
acreditar por quien la invoca, los siguientes: (a) la posesión anunciada -con todos sus
ingredientes formadores-; (b) que el bien raíz sobre el que se ejerció y ejerce posesión es el
mismo que se busca usucapir y que éste no es de aquellos respecto de los cuales esté
prohibido ganar por ese modo; (c) que la permanencia de este fenómeno –tempus- lo es por
un lapso igual o superior a los veinte años que manifiesta la ley en forma continua; y (d) que
existe legitimación en la causa en los extremos en contienda, esto es, que el extremo actor
sea la persona -o personas- que predican haber poseído el bien materialmente determinado
y, que el extremo demandado esté integrado por todos y cada uno de los sujetos que tengan
derechos reales principales sobre el mismo.



Sobra advertir que todos los presupuestos presentados han de configurarse de univoca
manera al momento de promoverse la demanda por cuanto que, como elementos formantes
de la estructura jurídica que encierran, se erigen en inescindible unidad componedora del
ente del que se pretende declaración2. Inobservado alguno, el ropaje jurídico necesario para
la configuración de la acción se desvanece, generando, por sustracción de materia, la
negación de lo pretendido.

En conclusión, resulta indispensable que quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión,
acredite los requisitos axiomáticos de la posesión (corpus y ánimus domini), aparte de
evidenciar la explotación económica del caso, como única forma de obtener las ventajas
jurídicas pretendidas, sin olvidar al respecto lo establecido por el art. 981 del C. Civil, por
lo que 1 De allí el carácter público de la posesión que impide el reconocimiento de
posesiones nacidas por si y ante el mismo poseedor, sin que trascienda la esfera subjetiva
del eventual poseedor. 2 Ello en virtud al principio lógico que enseña que: “una misma cosa
no puede ser y no ser, al mismo tiempo”. - invariablemente se concluye que ella deberá
manifestarse por la realización de hechos positivos.

De allí que la demandante, no aporta los medios idóneos que, a la sazón, den c posesión
sobre el respectivo predio, olvidando que los artículos 1757 del Código Civil y 167 del
Código General del Proceso, establece que a la parte interesada le corresponde -onus
probandi- acreditar los hechos en que fundamenta sus pretensiones, o sea, que tales
disposiciones consagra por vía de principio la carga de la parte actora de probar los supuestos
fácticos contenidos en las normas jurídicas cuyos efectos persiguen.

Por manera que la demandante no tiene la posesión anunciada - con todos sus ingredientes
formadores, como quiera que no están probados, los supuestos fácticos tendientes a un
pronunciamiento en favor de lo pedido en la demanda deberán negarse las pretensiones, y
condenar en costas y perjuicios a la parte actora.

LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE EL
TRAMITE DEL PROCESO.

Sírvase señor Juez conforme a lo dispuesto en el art. 282 del C. General del Proceso, en el
evento de hallar probados los hechos que constituyen una excepción, reconocerla
oficiosamente, en la sentencia.

PRUEBAS

Documentales que solicito se admitan.

1. Registro civil de Kenneth Campbell Pino.
2. Contrato de condiciones de usufructo de10 de junio de 2011.
3. Escritura pública 1980 de 10 de junio de 2011 de la Notaría 5ta de Barranquilla.
4. Formulario único de novedades de afiliados a Cafesalud EPS de 4de febrero de 2013.



5. Contrato de Arrendamiento de vivienda urbana suscrito por Grace Pino Vives, en
representación de Alfredo Samuel Campbell Escorcia, y la señora Johana Carolina
Millan Virviescas el 24 de noviembre de 2013.

6. Escritura Pública 3583 del 4 de diciembre de 2019 de la Notaría 5ta de Barranquilla.
7. Contratos de arrendamiento de Vivienda Urbana de Aparta-estudios 101; 102; 103;
201; 202; 203; 204 y 205.

8. Solicitud de Entrega de Inmueble de 10 de enero de 2020.
9. Citación a Inspección de policía para entrega del inmueble de 13 de enero de 2020.
10. Contrato de Arrendamiento de Vivienda Urbana de 21 de marzo de 2020.
11. Resolución Nº 022 del 9 de diciembre de 2020, por la cual se resuelve el recurso de
apelación.

12. Sentencia de 13 de mayo de 2021 proferida por el Juzgado 14 de Pequeñas causas y
Competencias Múltiples de Barranquilla.

13. Acta de Restitución de Inmueble Arrendado de 23 de agosto de 2021.
14. Escritura pública 2687 del 26 de agosto de 2021 de la Notaría 5ta de Barranquilla.
15. Certificado de Libertad y Tradición del Inmueble de 20 de octubre de 2021.
16. Soportes de pago de impuestos prediales.
17. Poder para actuar.

Se manifiesta bajo la gravedad de juramento que se cuenta con todo el soporte documental
señalado, para que en caso de ser requerido por el despacho pueda colocarse a disposición
del despacho, si así lo requiere.

Testimoniales que solicito se decrete.

1. Alfredo Samuel Campbell Escorcia, quien podrá ser citado en la
dirección CARRERA 22 No. 28-19 BARRIO LOS TRUPILLOS, contactado en el
correo electrónico alfredo2607@hotmail.com .
2. Jennyfer Margarita Campbell Escorcia, quien podrá ser citado en la
dirección CRA. 65 No. 76-103 Apto. 9A2 BARRIO LA CONCEPCION, contactado
en el correo electrónico jennifermargarit@hotmail.com.
3. Yamile Rosa Campbell Escorcia, quien podrá ser citado en la
dirección CARRERA 46 No. 75B-143 APTO. 416 BLOQUE C EDIFICIO SAN
GERMAN BARRIO CIUDAD JARDIN, contactado en el correo
electrónico yamileescorcia35@hotmail.com.
4. Jhon Harry Garzon, quien podrá ser citado en la dirección Barrio Los Andes
Calle 61 #24 – 116 Apto 101, contactado en el correo
electrónico arriendosjgm@gmail.com.

Declaración de parte que solicito se decrete.

1. Tilcia Elena Escorcia. quien podrá ser citado en la dirección Barrio Boston, Calle 65
Nº 44 – 101, contactada al correo electrónico tilcialelenaescorcia@gmail.com



Interrogatorio de parte que solicito se decrete.

1. Grace Patricia Pino Vives, manifestamos bajo gravedad de juramento que
desconocemos la dirección de residencia, teniendo en cuenta que ésta ya no ostenta
su domicilio en Barrio Los Andes Calle 61 #24 – 116 desde el dìa 23 de agosto de
2021. Sin embargo, en la demanda manifestó contra con el siguiente correo
electrónico gracepino1981@gmail.com

NOTIFICACIONES

Mi prohijada en el Barrio Boston, Calle 65 Nº 44 – 101, al correo electrónico
tilcialelenaescorcia@gmail.com

Ami persona en el Barrio La Magdalena, Calle 35ª Nº 7d – 25Apto 101, al correo electrónico
Casteanelena-19@hotmail.com y al abonado celular 3013634885

Cordialmente,

ANA ELENA CASTELLARYEPEZ
C.C32.652.927 de Barranquilla
T.P. 90.218 del C.S de la J












































































































































